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El Presidente de la República, 
a sus habitantes 

Sabed : 
Que el Congreso_ ha ordenado lo siguiente: 

DEcRETo No. 153 
Congr110 N1oion1I ' La Cámara de Diputados y la Cámara del --=-===--=---=--=--==--""""""" Senado de la República de Nicaragua, .. y El Presidente de la República, Decretan: 

a sus habitantes Arto. lo.-Los Reverendos Padres Esco· 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado 

DECRETO No. 152 

!apios, pertenecientes a las Escuelas Pfas de 
Valencia, (Espafta) o a la Provincia de las 

lo siguiente: Escuelas Pfas de Valencia (Espana), estable· 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto lo.-Los funcionarios y empleados 

públicos gozarán todos los aftos de vaca· 
dones durante los periodos siguientes: del 
24 de Diciembre Inclusive al uno de Enero 
inclusive; y del Sábado de Ramos inclusive 
al Lunes de Pascua, también inclusive. 

. _ > -~~ Arto. 2o.-Los jefes Supe.riores de lo~ d!· 
,. _,,_ - ferentes ramos de la Admm1str1clón Pubh· 

ca, dispondrán lo conveniente para el efecto 
de que no se paralicen los servicios y mo· 
vimiento administrativos, en todo lo que 
fuere indispensable. 

cidos en la República ·con fines educaciona· 
les, serán reputados como persona jurfdica, 
previa la aprobación de los Estatutos por el 
Ministerio de la Gobernación, y tendrá la 
representación de ella el Visitador nombra· 
do o que en lo sucesivo nombre el Superior 
General de la Congregación. 

Arto. 2o.-El representante acreditará su 
personerfa con el despacho de su nombra· 
miento, debidamente autenticado. 

Arto. 3o.-Esta ley empezará a regir des­
de su publicación en ·cla Gaceta>, Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados. -Managua, D. N., oc· 
tubre 5 de 1955.-Luis A. Somoza, D. P.­
A. Montene.iro, D. S.-M. f. Zurita, D. S. · 
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Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado. 
Managua. D, N., 21 de Octubre de 1955. -
A. Abaúnza E., S. P.-P. Rener, S. S.,Al­
berto Argüello V., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presiden­
cial. Managua~ D. N., veintiuno de Octu­
bre de mil novecientos cincuenta y cinco-­
A. SOMOZA, Presidente de la República. -
M. Salmerón, Ministro de la Gobernación. 

~ 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, · 

Sabed: ~~.--
Que el Congreso ha resuelto lo siguiente: 

RESOLUCION No. 62 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua 
-Resuelven: 

Unico:-Se faculta a las autoridades res­
pectivas, para que, previa licencia del Jefe 
de la Iglesia Católica de la Arquidiócesis de 
Managua, conceda permiso para que los 
restos del .Venerable Hermano de las Escue­
las Cristianas Argeo Gabriel sean sepulta· 
tados en la Capilla del Instituto Pedagógico 
de esta Capital. 

Esta resolución deberá publicarse en cLa 
Gaceta>, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá­
mara de Diputados.-Maftagua, D. N., Oc­
tubre 20 de 1955.-Luis A. Somoza, D. P.­
A. Montenegro, D.S.-fanor Téllez Lacayo, 
D. S. • 

Al Poder Ejecutivo. Cámara del Senado. 
Managua, D. N., 21 de Octubre de 1955:­
Alejan·dro Abaúnza E., S. P.-P. Rener, S. 
S.-Alberto Argüello V., S. S. 

Por Tanto: Publfquese.-Casa Presiden­
cial.-Managua, D. N., 24 de Octubre de 
1955.-A. SOMOZA, Presidente de la Re­
pública.-M. Salmerón, Ministro de Gober· 
nación. 

Cerna Baca, Navarro, Conrado Vado, Arti· 
les, f ernández, Amador, Zúniga Padilla, En· 
rfquez B. y Medina Moreira. 

1-El Presidente Somoza Debayle declara 
abierta lo sesión. 

2-Se lee, se discute y aprueba, sin madi· 
ficación alguna, el acta de la sesión anterior. 

3-El Diputado Arliles da lectura a un 
proyecto de ley que reforma el párrafo 2) de 
la ley del cinco de Noviembre de 1954, rela· 
cionada con la autorización que se dió al Mi­
nisterio del Distrito Nacional para. la venta 
de te~renos ejidales. Tomado en considera· 
ción el proyecto, pasa al estudio de la res­
pectiva Comisión, 

4-El Diputado Conrado Vado, después 
de un discurso de exposición, presenta un 
proyecto de ley tendiente a conceder la au­
tonomía a la Universidad Nacional. El pro­
yecto se toma en consideración y pasa al es­
tudio de la Comisión respectiva para su de- ' 
bido dictamen. El Diputado proyectista pi· 
de que la Comisión no retarde su· distamei:i. -

5-Se reanuda la discusión sobre el pro· 
yecto de Ley de Remodelamientos Urbanos. 
Se discute el Arto. 19 y el Diputado Castillo 
(Salvador) propc>ne una redacción distinta a 
la original; se discute y es aprobada, de ma· 
nera que el Arto. 19 se leerá así; cTodo 
traspaso de dominio hecho de acuerdo con 
esta ley a favor del Distrito Nacional o de 
las respectivas Municipalidades, deberá ser 
libr~ de todo gravan o carga; y para este 
propósito los acreedores hipotecarios y cual· 
quier otro anotante, deberán ser citados j!Jn· 
to con el respectivo dueno, en la forma y 
plazo mencionados en el Arto. 12 de esta 
ley. En caso de que el duefto de un lote 
gravado ac~ptare una nueva parcela en per· 
muta, el gravamen o anotación anterior pe· 
sará sobre ·la nueva parcela, y esta circuns­
tancia deberá hacerse constar, en forma le· 
gal, en la escritura de traspaso que haga- el 

---===,.==--===. =======- Distrito Nacional o Municipalidad respecfi· 
Cámara de Dlpulado1 va. Cuando el dueno de un lote gravadt>, 

aceptare todo o parte del precio en efectivo, 
Cuadragésima Sexta Sesión de la Cámara de y el acreedor o dueno del gravamen no con­

Diputados, en Ja reunión·· ordinaria del curriere al otorgamiento de la escritura a re· 
Congreso Nacional, en su Quinto Perfodo cibir el dinero o cancelar el gravamen, el 
Constitucional, celebrada en la ciudad de precio o la parte del precio dicho, hasta la 
Managua, Distrito Nacional, a las :once y concurrencia del gravamen, más un diez por 
treinta minutos de la maftana del dfa miér· ciento, deberá ser puesto a la orden del Juez 
coles, cinco de Octubre de mil novecien- de Oistrito de lo Civil respectivo para que 
tos cincuenta y cinco. proceda, en la forma legal, al pago y cance­
Preside el Diputado Somoza Debayle, lación del gravamen existente. Al discutir· 

asistido éle los Diputados Montenegro y Zu- se el Arto. 20 el Diputado Castillo (Salvador) 
rita, como Primero y Segundo Secretario, mociona para 'que se ~e suprima los párrafos 
respectivamente. tercero y cuarto. Discutida la moción se . ~ 

Concurren además, los Diputados siguien- aprueba, de manera que el Arto. 20 solamen- -< 

tes: Morales Marenco, Zelaya Morales, Mai- te tendrá los párrafos primero y segundo del 
rena, Pinell, Tellez Lacayo, Talavera, Albir, original. Cuando se discute el Arto .. 21·, se 
Pereira, Medina Baca, Rivas Solórzano, Mar- discuten a se aprueban las dos mociones 
Unez Talavera, Castillo (Salvador), lrfas, Oar- hechas por el Diputado Castillo (Salvador) 
cfa, Benoit, Bustamante, Bendana Mendoza, para que este articulo _se convierta en dos, 
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9-Por Secretarfa se da lectura .. a la nota 
con que él Ministerio de Relaciones Exterio· 
res acampana el envio de las copias circula· 
res que desde Noruega han llegado en rela­
ción con las sugerencias de candidatos para 
el Premio Nobel de la Paz. , 

'• / 

con numeraciones distintas y sucesivas. Asf 
el Arto. 21 dirá: 1Si el poseedor de un lote 
de terreno careciere de Ululo legal qQe am· 
pare sus derechos, el Distrito Nacional o 
Municipio, en su caso, y el respectivo inte· 
!esado, en la escritura de aceptación de que 
trata el párrafo cuarto del Arto. 81 se recono­
cerá11 recf procamente, solamente !a posesión, 
dejando a salvo los derechos de dominio 
sobre los respectivos lotes. En caso de ex· 
propiación,...el procedimiento se seguirá úni· 
camcnte en cuanto a la posesión-. El Arto. 
22 dirá como sigue: cCuando la propiedad 
del lote o parte del mismo no estuviere cla­
ramente determinada, por existir dos o más 
títulos de dominio inscritos, todo eliole que· 
dará sometido al procedimiento de expropia­
ción, pero el predio no será entregado sino 
a quien fuere declarado propietario por los 
tribunales.comunes. Una vez obtenido este 

10-El Presidente Somo~a Debaylc excita 
a los Representantes a ser puntuales a la ho· 
ra de las sesiones, cita para el dfa siguiente, 
a la hora reglamentaria; y levanta la sesión • 
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• fallo, quien haya sido declarado propietario, 
ánles de recibir el predio, podrá optar por 
la permuta de su lote en la forma estableci­
da en el Arto. 8>. Al discutirse el Arto. 22 
del proyecto, el mismo Diputado Castillo 
(Salvador) mociona para que se suprima, lo 
cual se discute y se aprueba a continuación. 
Después de discutidos, se aprueban fntegra· 
mente los Arios. 23, 24 y 25 del proyecto, 
con lo que éste queda aprobado en primer 
debate. 

6-Se da lectura a una comunicación del 
Senado exponiendo que la Comisión dicta· 
minadora sobre el Convenio entre el Ejecu· 
tivo y la Compania Nacional Productora de 
Cemento, se permitió en aquella Cámara re· 
formar el inciso b) del Arto. to. de dicho 
Convenio para que el plazo de que a1U se 
habla se fije dentro de un lapso que no ex­
ceda de Cuarenta Anos. Discutida esta re 
forma sugerida por el Senado, la Cámara la 
aprueba por unanimidad. 

--
·Luis A. Somoza 

Presidente 

Aurello Montenegro Manuel F. Zurita 
SecreJarlo Secretarlo 

PODER EJECUTIVO 

Gabarnaai6n y An1xa1 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del· Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D. N., veintiuno de Enero de mil novecien­
tos cincuenta y cinco. Las nueve de la ma­
ftana. 

& Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Leónidas Ocón M., 
la· cuenta de la Te.sorerfa Municipal de O· 
cotal, Departamento de Nueva Segovia, 
que el senor. Vfctor M. Zelaya, mayor de e­
dad, soltero, negociante y de aquel domici· 
lio, llevó durante el perfodo de Enero a junio 
de mil novecientos cincuenta i dos; 

Resulta: 
Que según estado de Caja que corre a 1 

folio 4, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Veintitres Mil Trescientos Once 
Córdobas y Noventiseis Cenavos .•....... 
((J 23.311.96),, incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y . 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· • 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al se­

proyecl<? poi: el cual se concede: la persone- nor jefe de esta Sala, como consta del auto 
rf_a 1ur(d1ca a los Padres Escolapios, pe~tene· que cotre al folio t 9, de las ocho de ,la ma­
c1entes a las Escuelas Pias de Valencia Es·. nana del veintinueve de Octubre de mil no­
pana .. Discutido el di~tam~n, se aprueba. vecientos cincuenta y tres, con siete reparos 
Asf ~1smo, después de d1scut1do, se apru.eba pendientes, habiendo dispuesto este funcio· 
en prm:ier d~bate .el proyecto en cuestión.·~ nario en providen~ia de las ocho y media de 
A c~nhnuac1ón_ se discute Y se aprueba.'ª ta manana del mismo dfa, ano y folio, que el 
moción del Diputado Fernandez para d1s- presente juicio pasara a la Tramitación judi· 
pensarle al p_royeclo ~I segundo debate Y to· cial y en última instancia a cargo del sus­
do otro ttám1te postenpr. crilo para los fines de la Glosa judicial y 

7-Se lee el dictamen favorable sobre el 

8-Se da lectura al dictamen favorable fallo definitivo; y 
sobre el proyecto ley para habilitar al co· · Considerando: 
mercio exterior. el puerto de El Tamarindo. Que en escrito del tres de Noviembre de 
El dictamen se discute y se aprueba, as( co- mil novecientos cincuenta y tres, folio 21, 
mo el proyecto en referencia, en el primer el senor Felipe Vena vides S., eri su cárácter 
debate. Luego el Diputado Montenegro de Defensor de Oflcicr de Cuentadanles, pi· 
mociona para que se le dispense el segundo dió se le mandase a tener por personado en 
debate y todo otro trámite posterior, lo que las presentes diligencias, .• como apoderado 
después de discutido es aprobado por una· del senor Vktor M. Zelaya, presentado co­
nimldad. mo prueba de su legftima personerfa, copla 
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del poder otorgado a su favor, pidiendo 
por último se mandase a correr los trasla­
dos de ley a las partes; y 

Considerando: r • 

Que habiéndose presentado correcta la 
cuenta del 1 O°lo de Sanidad y de confor­
midad con Decreto Legislativo No. 473 del 
13 de Sepliembre de 1946, por valor de 
Cuatro Mil Setecientos Cincuenta y Tres 
Córdobas con Cincuentinueve Centavos .•• 
<<i 4,753.59), que acusa tener como existen· 
cia al 30 de junio de mil novecientos cin· 
cuenta y dos.-Aprobación del seftor Su­
pervisor del 10% de Sanidad al folio 22; y 

Considerando: 
Que habiéndose' desvanecidos todos los 

reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa Administrativa y judicial y no ha· 
hiendo ningún cargo pendiente, el Defensor 
de Oficio· senor Benavides S., en escrito del 
diez de Noviembre de mil novecientos 
cincuenta y tres, folio 23, pide llamar a au­
tos y dictar sentencia de solvencia a favor de 
su representado, y ofda la opinión del senor 
Fiscal de Hacienda, está de acuerdo con di· 
.cho pedimento como puede verse al rever· 
so del mismo folio; y 

Por Tanto: 
· Con tales antecedentes', corridos los trámi­
tes de derecho con apoyo del Art. 151 de 
la Ley Reglamentaria del Tribuñal de Cuen­
tas de 15 de Diciembre de 1899, Segunda 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo :de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra­
mitador judicial en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente; 

falla: 
Que .esta cuenta tal como se deja relacio· 

:nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el seftor Víctor M. Zelaya, 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres IY solventes, tanto 
con las Rentas del 10'/o de Sanidad, como 
con las del Tesorero Municipal de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia, por lo que 
hace al periodo de Enero a .junio de mil no· 
vecientos cincuenta y dos, 60. de su 
actuación en tal cargo. 

Ubrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretaría del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cLa 
Gaceta, y archf vese.-Ouillermo A. Ramf· 
rez, Tramitador judicial.-H. Saballos·O., 
Srio. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D. N., seis de Enero de mil novecientos cin· 
cuenta y cinco.--Las ocho y media de la 
maftana. . 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don Isidoro Gaitán M., 

la cuenta de la Tesorerfa Municipal de· Qui· 
lalf, Departamento de Nueva Segovia, que 
el seftor Carlos Salinas, mayor de edad, sol· 
tero, comerciante y de aquel domicilio, lle· 
vó durante el periodo de julio a Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y tres; 

Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al 

folio 5 -A, hubo un movimiento de lngre· 
sos y Egresos de Siete Mil Setenta y Nueve 
Córdobas Netos C(J 7,079.00), inclu'yendo 
los términos de apertura y cierre¡ y 

Considerando¡ 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al se· 
flor jefe de esta Safa, como consta del auto 
que corre al folio 15 de las nueve de la ma· 
nana del cinco de Agosto de mil • novecien· 
tos cincuenta y cuatro, con dos reparos pen· • 
dientes, habiendo dispuesto este funcionario 
en providencia de las nueve y treinta de la 
maftana del mismo día, ano y folio, que el 
presente juicio pasara a la Tramitación judi· 
cial y en última instancia a cargo del suscri­
to para los fines de la Glosa judicial y fallo 
definitivo; y 

Consideran do: 
Que en escrito del doce de Agosto de mil 

novecientos cincuenta y cuatro, folio 17, el 
seftor Ricardo Barreta P., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias, como apoderado del 
seftor Carlos Salinas, presentado como 
prueba de su legitima personería, copia del 
poder otorgado a su favor, pidiendo por úl· 
timo se mandase a correr los traslados de 
ley' a la! pártes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi­
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Sep~iembre de 1946, por valor de Un Mil 
.Seiscientos Veintiocho Córdobas con Cua­
ren~a y Dos Centavos (<i 1,628.42), que a· 
cusa tener como existencia al 31 de Diciem· 
bre de mil novecientos cincuenta y tres.­
Aprobación del seftor Supervisor det 10% 
de Sanidad al folio 18; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecidos todos los 

reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa Administrativa y judicial y no ha· 
hiendo ningún cargo pendiente, el Defensor 
de Oficio seftor Ricardo 'Barreta P., en es­
crito del veintiseis de Noviembre de mil no· 
veclentos cincuenta y cuatro, folio 23, pide 
llamar a autos y dictar sentencia de solven­
cia a favor de su representado, y ofda la o· 
pinión del seftor Fiscal de Hacienda, está de 
acuerdo coñ dicho pedimento, como puede 
verse al reverso del mismo folio; y 
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Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho con apoyo del Art. 151 de 
la ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen­
tas de 15 de Diciembre de 1899, segunda 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 
Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami 
tador judicial en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente; 

fiador solidario, libres y solventes, tanto con• 
las Rentas del 10% de Sanidad, como con 
las del Tesoro Municipal de Quilalí, Depar· 
tamento de Nueva Segovia, por lo que hal'é 
al período de julio a Diciembre de mil no· 
vecientos cincuenta y tres, octavo de su ac· 
tuación en tal cargo. 

. 
falla: 

Que esta cuenta tal como se deja relacio­
nada es buena y por consiguiente se aprue­
ba, quedando ol senor Carlos Salinas, de 
calidades conocides en autos, junto con su 

Líbrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiqui­
to, debiendo presentar por escrito la solici­
tud en la Secretarla del Tribunal e.le Cuen· 
tas. 

Cópiese, notifique, publfquese en cla Oa· 
ceta• y arehfvese.-Ouillermo A. Ramíre7, 
Tramitador judicial.-H. Saballos O., Srio. 

No. 571 
EL Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, el Plan de Arbitrios de la Municipalidad 

de la Trinidad, Departamento de Estell, que dice: 
cArt. lo.-forman las rentas de esta Municipalidad de La Trinidad, los impuesto:>, 

multas, servicios, arrendamiento de ejidos, y demás arbitrios que a continuación se deta, 
llan: -~. 

fracción 

-A-
l -Alumbrado: Los vecinos que reciban este servicio, 

sean sus predios edificados o no, pagarán por cada 
metro lineal de frente . 

2-Cuando el predio fuere esquinado, pagarán sola· 
mente por el frente mayor del predio · 

3-En aquellos 'otros lugares de la población que no 
llegue el servicio eléctrico, los vecinos están obli· 
gados a poner luz en la puerta de su casa, al lado 
de la calle, en las noches oscuras, de 7 a O pm. El 
que no la pusiere pagará cada vez, en Clllldad de 
multa 

4-Aseos: Todo dueno de casa o inquilino está obli· 
gados a barrer sus solares y el frente de la calle que 
le corresponde, el sábado de cada semana. El que 
no lo hiciere pagará cada vez en calidad de multa 

5-Animales vagos: De asta o casco, que sean reco­
gidos en la población, por la policfa, cada uno 

6-Si son de cerda o lanar, cada uno 
1..:....Animales de duefto desconocido, se procederá con 

ellos, de conformidad con la ley 
8-Autenticaciones de firmas, de funcionarios, emplea­

dos o particulares, excepto las de cartas de venta 
de semoviente, acampanarán una boleta de 

9-Aserrfos o aserraderos, movidos por cualquier 
fuerza motriz 

10-Movidos por fuerza muscular 
11-Agentes compradores o vendedores de productos, 

nacionales o extranjeros . · " 
12-Los que lleguen de extrana comprensión, cada dfa 
13-Anuncios o cartelones, fijos en plazas, calles o ca­

minos pl1blicos, cada uno 
14·-Acusaciones, por Injurias o calumnias, acompa· 

narán al escrito una boleta de 
-B-

Anual o 
Matricula 

~ 10.00 
1.00 

2,00 

Mensual 

* 0.03 

10.00 
1.00 

2.00 

2.00 

: 

'· 
Varios 

4 0.50 

t.00 

3.00 
1.50 

2.00 

2.00 

2.00 
~-!~-;:. _.· ,;..~: •" 

' 1 

•' 

~ • 
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• Anual o 
Matricula Mensual farios 

~; ~~· )~ - ' Fracción 

15-Billares, cada mesa (f. 
16-Buhoneros o vendedores ambulantes 
17-Los de extrafta comprensión, por cada dfa de per· 

manencia: Extranjeros 
18- Nicaragüenses 
19-Bailes, músicas o serenatas, en la población, des· 

pués de las 10 p. m. 
20-Bailes, músicas o velas de imágenes con música, 

en despoblado, aún cuando fuere de dfa 
21 -Beneficios de café, movidos por cualquier fuerza 

·motriz, la temporada 
22-Beneficios de arroz u otros granos, movidos por 

cualquier fuerza motriz, la temporada 
23-Blanqueo: Todo duefto de casa, está obligado a 

blanquear la parte exterior de la misma, en Diciem· 
bre de cada ano. fl que no lo hiciere, pagará ca· 
da vez en calidad de multa 

24-Barberfas: De primera clase 
25-De segunda clase 

-C-
26-Ca n ti nas: Con existencias de dos mil córdobas o 

'- más 
27-Con existencias de un mil córdobas o más 
28-Con existencias· de quinientos córdobas o más 
29-Con existencias de doscientos córdobas o más 
30-Con existencias menores de doscientos córdobas 
31-Las que se establezcan en tiempo de fiestas, paga· 

rán diariamente igual impuesto al mensual corres· 
pondienle, según clasificación anterior. 

32-Carcelajes: Por defraudación fiscal o tahurería 
33-Y por cualquier otro delito o falta 
34-Calles: Ocupadas con materiales de construcción 

u otros objetos, mes o fracción 
35-Cerradas por motivo de enfermedad, diariamente 
36-Contraste de pesas o medidas: Romanas o báscu· 

las para pesar quintales 
37-Para pesar libras, y medidas como yardas, galones, 

medios de medir etc., cada uno 
38-Certiftcaciones de nacimientos, matrimonios, de· 

funciones, etc., extendidas por el Registro del Es· 
tado Civil de las Personas, acompaftarán una bó· 
teta de · 

39-Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al· 
• calde Municipal, acompaftarán una boleta de 

40-Cuestores de imágenes, permiso o patente, acom· 
paftarán anualmente una boleta de 

41-Los de extrafta comprensión, cada día de perma· 
nencia 

42-Comerciantes a compradores de granos, productos 
o ganados 

43-Los que lleguen de extrana comprensión, cada día 
de permanencia 

44-Corralajes: Por cada cabeza y por cada 24 horas · 
o fracción de permanencia en corral municipal 

45-Curtiembres o tenerfas 
46-Cementerios: Terraje de un adulto 
47-Y de un párvulo 
48-los pobres de solemnidad, a juicio del Municipio 
49-lntroducción de un cadáver a terreno propio 
50 Vara cuadrada de terreno vendido· a perpetuidad 

5.00 
200 

5.00 

2.00 

5.00 

(f:. 5.00 
2.00 

2.00 

5.00 

• 

1.50 
0.75 

2.50 

4.00 

80.00 

30.00 

3.00 

1.50 

0.50 

2.00 

.· -·--··, .. 

0.50 ¡¡;~,· 
3.00. -~ 

1.50 .• ; 
Libre 
5.00 

. 5.00 

-

• . 
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fracción 

51-Exhumación de un cadáver, previo permiso salu· 
bridad 

-Ch- _ 
52-Chinamos: Por el metro lineal de terrenos para 

construirlos en tiempo de fiestas 
53-Ventas de dulces,· pan o de refrescos, en tiempo 

de fiestas, diariamente , . 
54-0lras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 

Anual o 
Matricula 

juicio del Municipio ._..Ja>,-., ,;,-'' .·,oi'->. 

. --O- . ·• 'mi of:l¡.1· 
55-Destace: Por el de una res, en la población o en ... ~ 

la comprensión, para el consumo público 
56-V por el de un _cerdo, ' . U'.':. 

57-Destazadoru o comerciantes de ganado mayor en 
pie <i 5.00 

58-V de ganado menor 2.50 
59 -Depósitos de animales, de asta o casco, cada uno 
60-Dispensa de edictos matrimoniales: Si fuere para 

propietario o profesional, acampanarán a las dili· 
gencias una doleta de 

61-Si fuere para obrero o labriego, una boleta de 
62-Divorcios, por mútuo consentimiento y por cada 

cónyuge una boleta de 
63-Declaratoria de herederos, por cada heredero uná 

boleta de 
64-Declaratoria de idoneidad, el que la solicite, acom· 

. --.., paftará una boleta de 
e-· .. 1 :-.:·'; 65-Deslinde o amojonamiento, el que la solicite acom· 

paftará una boleta 
66-Depósitos o almacenamiento de granos, con fines 

de especulación 
67-Denuncio de solares municipales para edificar, 

acampanaran al escrito una boleta de 
-E- . 

Establecimientos de comercio, tiendas, truchas, bo· 
ticas o ventas de medicinas, ventas de cualquier 
clase, comisariatos, pulperias, etc. · 

68-Con existencias hasta de doscientos córdobas 
69-Con existencias hasta de quinientos córdobas 
70-Con existencias hasta de un mil córdobas 
71-Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis-

• tencia, además del impuesto anterior . 
72-Establecimientos o fábricas industriales, movidos 

por cualquier (uerza motriz 
73-0tros establecimientos o fábricas en pequefta escala 
74-Espectáculos públicos:.· Cines, cada función~ el 

. cinco por ciento de la entrada bruta 
75-Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 

en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada función, el equivalente a cuatro 
entradas a primera clase 

76-Carrouseles, caballitos, etc., cada día que trabajen 
77 - Ejidos: A la solicitud de arriendo, acompaftarán 

una boleta de 

2.00 

1.00 
1.75 
3.00 

1.50 

10.00 
1.00 

.. 

~;.'· .. · . ; :lib. 78-C~da hectárea de terreno cultivado o labora~le, 
~:.:~~ ubicado a dos leguas o menos de la población 2.00· 

~­-. r 

~:·~:~?-'!1'.":" 79-Cada hectárea ubicados a más de dos leguas de la 
• -- '.!>..,. •• población _ 

80- Otros terrenos menos labqrables, ubicados a cual· 
quier distancia, cada hectárea 

{3~-Exooeración de cargos concejiles: Si fuere de 

t.00 

0.75 

' 2427 

Mensual Varios 

10.00 

3.00 

(. 0.50 
\"•'.f: 

"" 

, 

~ 2.00 

1.00 
1.75 
3.00 

1.50 

10.00 
1.00 

• 5.00 
3.00 

500 

600 
3.00 

20.00 

3.00 

3.00 

3.00 

5.00 

10.00 

5.00 

l . ., 'f "· ., .. ·.J 

1 ' 
·.:-... 

-~1 . 
·- -· 

... 
·.¡ 

:j 

.. 
·1 
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~---------=------------=--------.=-=-~----~~=----,_..------------~ Anual o 

Matricula Mtnsual 
fracción 

miembro de junta o de jurado 
82- -Si fuere de autoridad inferior 

Exportación o extracción: Los siguientes artfculos 
que se exporten o se extraigan, y cuando no vayan 
directamente fuera del pafs, pagarán: 

83-Cueros de res, fresco~, secos o salados, cada uno 
84- Cueros o pieles de otros animales, arroba o fracción 
85-Manteca, sebo, aceite .o miel de abejas, c¡ada lata 

de cinco galones 
86-Mantequilla, arroba o fracción 
87-Quesos o cuajadas, quintal o fracción 
88-Algodón o ajonjolf, quintal 
89-0ranos o cereales, quintal o fracción .. 
00-0tros productos o comestibles, quintal 
91-Maderas aserradas o trabajadas; flete o tonelada 
92-Maderas labradas o en bruto, flete o tonelada 
93-Lena, carbón, frutas o legumbres y otros productos 

voluminosos o de gran peso, flete o tonelada 
-F- -· 

94- fierros o marcas de herrar: Si el interesado pose-
yere 200 o más animales · <J 

95-Si poseyere 100 o más animales 
96-Si poseyere 50 o más animales . 
97-Si poseyere 20 o más animales 
98-Si poseyere menos de veinte animales 
99-Permiso para hacer un fierro o marca de herrar 

100-f ábricas de tejas o de ladrillos de barro, cada hor· 
no, la temporada 

101-fianzas de guardar paz, el que la solicite, acompa-
nará una boleta de 

102--Y el que ta rinda, una boleta de 
103:-De la haz, el que la solicite, una boleta de 
104-Fotógrafos ambulantes, de extrafta comprensión, 

cada dia de permanencia 
, -0-

105-0allos y loterfas: Estos juegos pasan a la propie­
dad y administración exclusiva de la junta Oepar­
tamentat de Asistencia Social 

106 -Los otrosjuegos permitidos, son los demás que 
senata el Art. 51 Poi. y la Municipalidad podrá co· 
brar según la importancia ·y lucro de ellos 

-H-. 
107-Hoteles, restaurantes o pensiones 
108-Cuando estos establecimientos tuvieren cantina 

anexa, pagarán además el impuesto que a estas co­
, rresponde 

-1-
109-lntroducclón de mercaderfas: Por el quintal o frac­

ción de artfculos o productos extranjeros 
110 ---De artículos o productos del país, quintal o fracción 
111 -Cuando tales artículos o productos, nacionales o 

extranjeros, fueren voluminosos o de gran peso, 
.....,. flete o tonelada . 

112-:;-lnformación ad·perpetuam, el que la solicite acom· 
panará una boleta de 

~L-· 
113-Uneas: El que edifique casa en la población, soli· 

citará la lfnea correspondiente, acompaftando una 
, · boleta de · . 

l 14-Lecherfas: Los productos de leche, que la lntro- ' 
duzcan para el e"pendio o la lleven a o~ra com· 

1500 
12.00 
8.00 
5.00 
3.00 ... 

2.00 ~. 2.00 

=-·~.;.-; 

~--~-3'~~ 

Vario.s 

<S 

• 

5.00 
2.00 

0.25 
0.40 

0.30 
0.50 
1.00 
0.25 
0.20 
0.20 
2.50 
1.50 

1.00 

-

3.00 

10.00 

3.00 
5.00 
3.00 

1.00 

0.40 
0.20 

2.00 

3.00 

· ... \ 

~. ~-': -

~~,·.:;·,~---~:· 
4.00 ·~-·._ 

• 
~ 
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l~ 
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fracción 

~ prensión, seis o más galones diario 
115-Menos de seis galones diario . 
116-Cada vaca de ordeno dentro de la población 

=-M-
1t7-Maderas: Cada mata que se corte de los terrenos 

ejidales no arrendados, con fines comerciales 
118-Con fines de edificar en la población, cada mata 
119-Molinos para granos o cereales crudos o cocidos, 

Anual o 
Matricula Mensual 

ci 3.00 <S 
t.50 

• 

3.00 
1.50 
0,30 

--:: .. 
movidos por cualquier fuerza motriz "''" ,.,; ., 

-P- :t ;¡'fi(•C\· · 
3.00 

t.50 

3.00 • 

1.50 J 20-Panaderfas 
121-Pisos: Carretas, carretones, coches o pipas, de · 

extrafla comprension cada día que transiten en la 
población, no yendo directamente de tránsito 

122-Pólvora, permiso para quemarla, cuando no sea eri 
dfas de fiesta titular o religioso 

123-Potreros o labores agrícolas, cada vez que les den 
fuego 

-R-
124-Roconolas, radiolas, sinfonolas, parlantes, etc., que 

funcionen en establecimientos públicos durante las 
horas permitidas, cada unidad 

125-Refrigeradoras para negocio, cada unidad · 
126-Refresquerfas 
127-Reconocimiento de hijos ilegítimos, cada uno 
l 28-R6tulos, adheridos a los edificios 
129-Volados ha~ia la calle 
130 -Rifas: Previo permiso y cuando no sean en bene­

ficio de algún fondo de caridad u ornato, pagarán 
el cinco por ciento sobre el valor de la cosa en rifa 

131-Rondas: Los dúeftos de propiedades colindantes 
a los caminos de uso público, harán sus rondas 
hasta la mitad del camino que les corresponde, du­
rante los meses de julio y Noviembre de cada ano. 
El que no las hiciere pagará cada vez, en calidad 
de multa 

-S-
132 - Solares sin cercas o sin edificación, en el radio 

central, cada uno 
133 - Solares municipales, a la solicitud de donación 

para edificar, acompaftarán una boleta de 
134-Solvencia, con el fondo municipal, el que la solici­

te, acampanará una boleta de 
-T-

135-Trapiches: Movidos por fuerza motriz, la tempo· 
rada 

136-Movidos por fuerza muscular, si son de hierro, la 
temporada 

137-Si son de madera 
138-Título supletorio, el que lo solicite, acompaftará 

una boleta de -·· 
139 Tramos en el Rastro, cada vez que los ocupen para 

el sacrificio de una res 
140-Talleres de artes u oficios: Con tres operarios o 

• 

3.00 3.00 
2.00 2.00 
1.00 1.00 

2.50 
3.50 

1.00 

'"" más, inclusive el propietario 
",~ 141-Con uno o dos operarios, inclusive el propietario 

1.50 1.50 
1.00 t.00 

~ -V-
142-Ventas de cal o de maderas 

Vehfculos: 
J43-Automóvlles, autobuses, camiones, camionetas o 

- jeeps 

1.50 l.50 

20.00 

~~~·-".··., " ... \ , ........ ,, 
' :· < • ~ 

~ . . .. · :-· ·: 
: ~ 

•,. ". 
2329 

Varios 

ci 15.00 
5.00 

º·r 
t.00 

3.00 

5.00 

5.00 

1.00 

40.00 

12.00 
6.00 

3.00 

1.00 

Placa 

':'}_ ,. 

·'' 
... 

~ 1 .. _,. 
'. 

. ' .. 
j r .. 

-

p • -~ ,_, 
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fracción 

144-Motocicletas o motonetas 
145-Bicicletas 
146-Carretas, carretones o pipas 
147-Trailers, de una tohelada o menos 
148-Trailers, de más de una tonelada 

· 149-0tros vehículos • ,,, 

Anual o 
Matricula 

~ 1200 
5.00 
4.00 
5.00 

10.00 
2.00 

Mensual · Varios 

~ 5.00 
4.00 
5.00 
5.00 
3.00 

Diposieioenes Generales . 
Art. 2o.-A los artrculos, negocios, em- personas para cualquier fin, pagarán además 

presas, etc., que no figuren concretamente del impuesto de cal]on respectivo estableci· 
en este Plan de Arbitrios, se les aplicarán do en el Art. 1, de este Plan de Arbitrios, el 
las cuotas análogas o similares. treinta por ciento dei valor del sub·arriendo 

Art. 3o.-Los impuestos anuales o de ma· convenido por hectárea, y por cada vez en 
trícula, se pagarán en Enero de cada ano; el ano que tenga efecto una transacción de 
los mensuales del veinticinco al último de esta naturaleza. 
cada mes, y los de apertura y diarios, en el Art. 9o.-Para los efectos de este Pla~ de 
momento de sucederse. Los que se mos· Arbitrios, se tiene por radio central de esta 
traren renuentes al pago de sus impuestos población, el que oportunamente demarque 
en las fechas indicadas, sufrirán un recargo esta Corporación Municipal y dé a conocer 
del 20% en calidad de multa y a beneficio el público y contribuyentes. 
del fondo municipal. , 

Art. 4o.-Cualquier establecimiento, ne· Art. 10.-La aplicación de este Plan de 
gocio, empresa, etc., que se establezca en lo Arbitrios está sujeta a las disposiciones con· 
sucesivo pagará un impuesto de apertura tenidas en las leyes de 11 de febrero de 
que será igual al doble del que le correspon· 1913; 2 de ftbrero y 30 de Agosto de t917; 
da de matricula. Es entendido que no pa· 16 de febrero de 1925; 3 de febrero d~ 
gará el de matrícula durante el ano en que 1933; 22 de Mayo y 15 de 'Octubre de 1934; 
efectúe aquel. . 22 de junio de 1937; 30 de junio de 1938: 

Art. 5o.-La calificación de los estableci· 29 de julio de 1941, y las demás orgánicas 
mientos, negocios, empresas, servicios que municipales. 
se presten, etc., se hará por la comisión .que Art. 11.-Elévese al conocimiento del Su­
establece el inciso 8) del Art. 18, del Regla· premo Gobierno para su aprobación y sur· 

· mecto Orgánico, cada vez que el caso lo tirá sus efeétos legales a partir del primero 
requieni. Tales calificaciones serán dadas a del mes siguiente, al de su publicación en 
conocer a los contribuventes con la debida cLtt Gaceta•. · 
anticipación para los efectos consiguientes. 

Art. 60.-Las autoridades gubernativas, 
judiciales o de cualquier otra clase, lo mis­
mo qué los notarios, exigirán a los interesa· 
dos en los asuntos de que conozcan, la pre· 
sentación de la boleta respectiva que cause 
este Plan de Arbitrios y la de solvencia co· 
rrespondiente. , El que contraviniere esta 
disposición, será responsable personalmente 
ante la Municipalidad y obligada a pagar el 
doble del impuesto en referencia. 

La Trinidad, Departamento de Estell, cinco 
de Mayo de mil novecientos cincuenta y cin· 
co.-Magdaleno Rivera.-Maximiliano Pica· 
do, Srio., ' 
Com~nrquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D. N., 22 de Septiembre de 1955.­
SOMOZA. -El Ministro de la Gobernación, 
por la ley,. M. Buitrago Aja. 

Haolanda y Crédito Públioa 
Art. 7o.-Para los efectos de matriculas 

de vehículos, se reputa como domicilio de No. 9 
éstos, el domicilio del dueno, y en conse- El Presidente de la República, 
cuencia, todo vehícclo de esta comprensión A insinuación de la Comisión Central 
debe ser matriculado en esta Alcaldía. El Aduanera y en uso de las facultades que le 
Alcalde no extenderá una matrfcula de ve· concede el Arto. 23 del .Código Arancelario 
hlcul~ sin que los interesados les presenten Importaciones, 

'!-•#(k~".JJ·.· r ····- ., . 
·' .. 

i. .... 

l 

- • 

antes la matricula extendida por la junta de Decreta : . 
Asistenci~ Social. Esta misma. di_sposición - Arto. lo.-A la sub-partida 642·09·09 del ·.;-' 
será . aplica.da par~ los establec1m1e!1tos co-. Código Arancelario de Importaciones agre· -
merctales, mdustnales o de cualquier otro gánsele dos incisos que serln los números 
negocio o comercio, ' 4 y 5 y el inciso 4 actual pasará a ser el nú· -' 

Art. 80.-Los poseedores de terrenos eji· mero 6. Estos incisos tendrán los graváme, 
dales que sub-arrienden sus terrenos a otras nes y redacción siguiente: .... 
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Especifico Ad-Valorem 

642·09·09-4-Tapas y 
ta pitas para botellas Libre 5% 

642-09-09·5-E m p a­
queta duras, papel 
de dibujo (Cortado 
en tamaf'los especia­
les, incluso en ca­
jas), papel de reac­
tivos· (p.ara análisis 
qufmicos}, pastas 
de cartón para li­
bros y almohadillas 
o toallas sanitarias '$ 0.1 O 1 O°lo 

642-09-09-6- Otros 
artfculos de pulpa, 
papel cartulina o 
cartón, n. e. p. ~ 0.60 200/o 
¡ 

Arto. 2o.-El pr .. sente Decreto deberá pu­
blicarse en cla Gaceta,, Dí ario Oficial y 
principiará a regir desde el to. de julio del 
ano en curso y todo excedente de gravamen 
que se hubiese cobrado a partir de esa fecha 
diferente de lo estipulado en este Decreto 
deberá devolverse al interesado. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D. N., a los cinco días del mes de Octubre 
de mil novecientos cincuenta y cinco.-So· 
bre líneas-deberá publicarse en cla Gace­
ta>, Diario Oficial y-Vale.-(f) A. SO­
MOZA, Presidente de la República.-(f) Ra­
fael A. Huezo, Ministro de Estado en el Des­
pacho de Hacienda y Crédito Público. 

·sECCION JUDICIAL 
REMATES • 
N9 6589 

Martes ocho de Noviembre corriente ai'lo, diez de 
la maflana, aubastaráae local este Juzgado, finca La 
Argentina, veintinueve manzanas extensión, cultiva· 
da con diez mil árboles crfé,· con ca.a habitación, 
lindante: oriente, finca Edmundo Jiménez; occiden· 
te, finca aucesión Juan Balladares; norte, finca de 
Elena de Lovo, José Adán Portillo; sur, finca Pastor 
Ochoa. finca Santo Domingo, con doscientas 
manzanas extensión, cultivada con veinte mil cafe­
tos, lindante; oriente, fila alta El Bálsamo; occiden· 
te, finca Marra LuiH de Jlmenez; norte, terreno 
Elene Lovo; sur, camino real Telpaneca, ambas en 
juriadicción Telpaneca. 

Base para la aubasta: quince mil trescientos cua­
renta y cinco córdobas. 

Se adjudica al mejor postor. Las posturas debe­
.rán hacerse al contado. 

Dado juzgado Unlco Diatrito. Somoto, veinti~ 
cuatro Octubre mil novecientos cincuenta y cinco. 
Antonio Ramlrez Barrios.-Ottlio López MarUnez, 
Srlo. 3 2 

,.... No. 6587 
'.E' Trea tarde cinco Noviembre, remataráse rústica 

Jurl1dlcclón La Concepción, lnr cuarto manzana 
con frutales, linda: oriente, norte, Emilio Oonzález; 
poniente, Mercedes Cerda, camino; 1ur, Pedro Lin­
do Ouevara. 

Vale ciento cincuenta córdobas. 
Ejecuta: Ofella L6pez a Dolore1 L6pez. 
P1el)te J>º't~r§f, 

Juzgado Loeal Civil. San Marco1 1 veinticuatro 
de Octuore mil novecientos cincuenta y clnco.-0. 
Gallardo B., Srio. 3 2 

N9 6003 
Doce meridianas, siete Noviembre entrante, re· 

mataráae rú1tic11: oriente, Medardo Pavón¡ ponien· 
te, Carmen Guerrero; norte, Zolla Herrera; aur, 
Amelia Bravo. Oriente, Diego Muftiz; poniente, 
Benjamín Pavón; norte, Antero Pérez; sur, Zolla 
Herrera; oriente, Carlo1 Pérez; poniente, Cándido 
Pérez; norte, Alberto Sánchez; ,sur, Emilio Oaitán. 
Nueve mil córdobas. 

Ejecución: Luis García E.-Leónidas Pérez P. 
juzgado Civil Distrito. Masaya, veinticinco Oc­

tubre mil novecientos cincuenta y cinco.-Carlo1 
Martfnez L., Srio. 3 2 

No 6600 
Once mañana ocho Noviembre próximo, 1ubaata· 

ráse este Juzgado dos novenas partes finca rústica 

'

·uri1dicclón Belén, veinticinco manzanas 1uperficie, 
imitada: norte, propiedad de Pablo Potoy, rfo de 

Chacalapa de por medio¡ sur, oriente, propiedad 
del mismo Pablo Potoy¡ poniente. calle real. 

Ejecución: Osear Lacayo contra José de loa San­
tos y Viviano Potoy. 

Base: do1 mil setecientos selentlaiete córdobas y 
selentiliele centavos. 

Secretaría Juzgado Civil Distrito. Rivas, veintl­
dos Octubre mil novecientos cincuenta y cinco.-
Moisés S. Cole. 3 2 

N9 6606 -
Diez mañana, nueve Noviembre entrante, local 

este despacho subastaráse al martillo, jeep, marca 
Willya, regular estado, embargado Rafael Quant 
Bermúdez_a Carloa Alberto Bermúdez Argüello, re· 
clama suma de córdobas. · 

Oyense posturas: " 
juzgado Civil Distrito. Jinolega, veintisiete Oc­

tubre mil novecientos cincuenta y clnco.-Leónidu 
Sánchez, Srlo. 3 1 

TITUl.OS SUPLETORIOS 
N9 4044 

Rodrigo Medina Carranza, solicita título Supleto­
rio, urbano, limitada oriente, Juana Cano y ¡\gapito 
López; ponitnte, filomena Oonzáiez; aur, Higinla 
Carranza, Juana Cano. 

Terreno propio-Ettimado hesciento acórdob11. 
Oponerse término legal. 
Juzgado Civil del Distrito de Masaya veintiliete 

de junio de mil noveciento1 cincuenta y cinco. 
Raúl Oonzález Pei'la. -Srio. 3 3 

No 4025 
Rosario López, domic'ilio La Trinidad, presentóse 

este Juzgado, solicitando trtulo supletorio, lote te­
rreno sesenta manzanas, ub!Cada sitio •Santo Tomás 
Los Dolores•, jurisdicción Trinidad, linda; norte, 
Pastora López; aur, Vicente Rayo. 

Estfmalo cinco mil córdobas. 
Opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Estelf, once maña­

na tres Agosto mil noveclento1 cincuenta y cinco. 
Narváez López. 

Calixto Outlérrez 8.-Srlo. 3 3 

N9 4C17 • 
Simón Miranda, pide título supletorio casa y so· 

lar esta ciudad, midiendo solar treinticuatro var11 
frente por treinticuatro fondo, y ·1a casa, doce varas 
largo por siete ancho, de adobes y horconea, tejas 
borro, limitada: norte, solar v.ctor M. Zelaya¡ sur, 
casa y solar Santos Lópe11 mediando calle; oriente, 
caia y solar Eulalio Lópn; occidente, casa y solar 
RoHlfa Mejía, ya difunta. ' 

Valórala doscientoa cincuenta córdobas. 
J.. Quien tenga derecho, opóng11e término legal. 

·.' < 
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Dado Juzgado Civil Di1trito. Ocotal, catorce Ju· 
lio, mil novecientos cincuenta y cinco.-julio C. 
Madrigal.-J. L. Jarqufn C.-Srlo. 3 3 

6320 
Oregorlo Pasquler, mayor de edad, casado, agri­

cultor de eate domicilio, solicita titulo supletorio, 
terr~no rú1tico1 comarca Jocote Dulce, esta jurisdic· 
clón, diecinueve varas de frente por ochenta varas 
fondo, con 101 1lguientes lindero1: norte camino a 
propiedad de Gonzalo Ferruflno, sur propiedad, La 
García de Elvira de Solla; oriente, la misma prople­
da\I; Occidente, la de Gonzalo Ferrufino. 

Quien se crea con derecho opóngase dentro del 
término legal. Dado en el Juzgado lo. Civil del 
Distrito. Managua, veintisiete de Septiembre de 
mil noveciento1 cincuenta y cinco,-R, e, fialloa·:. 
A. López 8.-Srio. 3 3 

N9 4014 
Francisco Moreno Romero, mayor, soltero, agri­

cultor, domiciliado Sauce y Alfonso de iguales apelli· 
dos y calldade11 1olicitan titulo supletorio del in­
mueble e Argelia•, situado en aquella juriadicción y 
lindando: oriente, rlo interpuesto, predio Doloree 
Mendoza¡ Emilio Santiago y Ciriaco Toruilo¡ po­
niente, el mismo de Emilio Santiago¡ norte, lo! de 
Emilio Santiago y Manuel Bal\'erde¡ y sur Lomas 
San BartolOmé. 

Quien tenga. derecho, opóngase término legal. 
· Dado juzgado Civil Distrito. León. Marzo once 

mil novecientos cuarenta y nueve.-J. R. Saborfo E. 
Srio. 3 3 

roa: norte, don Angel Arzayúi; sur, rlo San Juan¡ 
oriente, do Santa Cruz; y poniente, rlo Santa Cruel- . 
ta. Contiene banano, árbolea frutales y cinco casas 
de madera y un rancho de paja 

Quien ten21 derecho opóngue término legal. 
Dado Juzgado de Distrito. San Carlos, tres de 

Octubre de mil novecientos cincuenta y cinco.-C. 
Flores V., Srlo. 3 1 

NQ 6280 
Cándida Rosa Calero E1pino111 solicita Ululo su­

pletorio casa y solar ubicado en esta ciud~d, bar_rio 
Buenos Aires, en avenida once sureste, mide qutn­
ce frente por treinta fondo, y colinda: norte, Ca~lo· 
ta López; sur, predio Dr, Guillermo Areaa Ro¡as; 
oriente, sucesión General Murillo; y poniente, 11 
avenida sureste. 

Valorado en cinco mil córdobas. 
Oyese opodción término legal. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. Managua, vein­

ticuatro de Septiembre de mil novecientos cincuen­
ticinco.-Enmendado-cinco-Vale. - f"ranc Bor-
gen.-Jo1é Alej. Salinas, Srio. 3 2 

N9 6112 
Antonio y José Jesús Oómez Muñoz, solictta Ulu· 

lo tupletorio finca rústica ocho manzanas exten­
sión, situada Comarca Acoto, cinco leguas sur esta 
ciudad, que lind11: oriente, finca Berlilda Guevara; 
poniente, Oerardo Velásquei¡ norte, Leopoldo Pa· 
laclo1, ante1 Roberto Hardlng; y sur, finca Ramón 
Palacio. 

Oyense opoticiones. 
N9 4012 

Isabel Moneada, domicilo Pueblo Condega, pre­
sentoae este juzgado ·aolicitando titulo supletorio, 
casa y solar ubicados Pueblo Condega, mide el 10-
lar veintitres varu una tercia, cuarenta y una vara 
fondo, casa callón, embarrada, una mediagua anexa, 
lindante: oriente, José Villareina; poniente, Socorro 
Lumbí¡ norte, Aaisclo Ruiz¡ sur,"Vicente Picado. 

Juzgado Civil Distrito Segundo de Managua. Ma· 
nagua, dieciseis Septiembre de mil novecientos cin­
cuenta y cinco.-franc. H. Borgen.- G. Cuadra, 
Srio. 3 2 • . ' 

Estrmalo un mil córdobas. 
Opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Eatell, nueve malla 

na, &eis Agosto mil novecientos cincuenta y cinco. 
- Narváez López. - Calixto Outiérrez B. - Srio. 

3 3 

' N9 3992 

N9 6178 
Josefa Lainez, solic_lt_a titulo . rnpletor.io predio 

urbano, sito en el barrio de Subt1ava1 treinta varas 
de frente por cincuentiocho de fondo, lindante: 
oriente, predio de Antonia Varela; poniente, el de 
Isabel López¡ norte, calle enmedlo, Lucas Guarda­
do; y sur, Carmen Rodrfguez. 

Juzgado-19 Local Civil. León, diez y seis de Sep 
tlembre de mil novecientos cincuenta y cinco.-1:.i­
neado-diez y seis de Septiembre-Vale-uno de­
f\fo vale.-Lourdes Guerrero. - Emilio Mercado, 
Srlo. 3 2 •Terenclo Lagos Suarez, mayor de edad, aolicita 

titulo supletorio finca rústica diecisel1 manzanas 
extensión, 1ituada lugar e El Carmelo• éata jurisdic- ' . N9 6~99 . ción, lindante: oriente, Hacienda Volcán Grande¡ José Antomo, Pastor e lnes Villavicencio, aohcl-
Occidente, propiedades Soledad y Santiago Lagos; ¡ ~an. titulo supletorio, solar urbano Paz Centro, esta 
norte, de Andrés Lagos; 1ur, de Santiago Lago•; 1unadicclón, que mide: treinta y nue~e varu, _por cultivada con dos mil cafeto1 entre cosecheros y · cuaren.ta y cinco, por cuarenta y tres, lindante: or1en· 
nuevos una manzana guineos resto rastroja les ca-' te, Natalia Navarrete; poniente, Plo Torui\o; norte, 
sa habitación siete varas larg~ seis ancho cubierta 1 Carmen Ramlrez; sur, Beatriz Ocampo. 
teja manf, con un corredor. Quien teng; derecho, 

1 
Interesado.• Qpó~ga.nse. 

opóngase legalmente. Dado juzgado Distrito. Ji- juzgado Civil Distrito. León, doce Julio mil no­
notega, dos Agosto mil novecientos cincuentlcinco. vecientos cincuenta y cinco.-J. R. Saborlo E., Srio. 
-Rodolfo Oviedo Roj11.-C. Castillo C.-Srlo. 3 2 

Conforme. jin9tega1 do1 Agosto mil novecientos 
cincuenticinco.- ·C. Castillo C.-Srlo. · 3 3 

N9 3878 
Carmen Dávlla, aolicita titulo supletorio predio 

urbano esta Villa, cercada veinticuatro varas frente, 
treinticinco fondo, contiene casa, lindante: oriente, 
Eliseo Molina¡ occidente, Alberto Asiafn¡ norte, Ea· 
tanlslao Montenegro¡ 1ur, Lorenzo Arroyo, calle 
en medio. 

Oposición. 
Juzgado Local. La Trinidad, nueve de Julio de 

mil noveciento1 cincueñfa y clnco.-Jo1é M. Martr-
nez.-0. Torree G., Srlo. 3 2 

N9 6339 
James Harvey, solicita trtulo supletorio de finca 

1ita El Caatlllo, de 1el1 maazan11, con e1to1 ltnde­
. ...:. 

N9 6359 
Damian Qulnlanllla, pide título supletorio finca 

rústica en La Azucena, esta jurisdicción como de 
treinta hectáreu de terreno propio, contiene rutros 
potreros, montai\a, árboles de café y linda: oriente, 
Napoleón García y Victoria Astorga, Rlo Corrient~ 
de Hoyo enmedio¡ poniente, Valentfn Zampler1; 
norte, Damian Qulntanllla¡ y 1ur, Mariano !caza . 

Opóng11e término legal. . ¡;.:­
Dado en el Juzgado Local Civil. San Carlo•cr~­

veinticinco de Febrero de mil novecientos cincuen­
tlclnco.-José Ramón Ci1nero1.-C. Vega Pasquier, 
Sri o. 

Es conforme.-San Carlo11 veinticinco de Fe bre· 
ro de mil novecientos clncuentlclnco.-C. Vega Pu 
quier, Srlo, 3 2 

. -
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N9 6360 - - 1 N9 6014 
francisca Ortiz de Chavarrra, 101icita titulo 1u- Eusebio Meza Rodriguez, solicita Utulo supleto-

pletorio 1olar esta. ciudad, linda y mide: oriente, rio finca rústica Moyogalpa, tres manzana1, limita­
Antonio Roblero, veintinueve vara1; poniente, Ro11 da: oriente, norte, Pedro Navas; poniente, Oumer­
y Rafael Centeno, carretera, veintl1ei1 varas¡ norte, cindo Novoa¡ sur, Franchco Alberto Saballos. 
Cementerio, veintinueve varas¡ y sur, veintitres 'l(a- Oponerse legalmente. 
ras, Juana de Tardencilla. · Secretarla juzgado Civil Distrito. Rivu, veinti-

Quien tenga derecho opóngase término legal. cuatro Agosto mil novecientos cincuenta y cinco.-
Dado en el juzgado Local Civil San Carlos, cua Moisés S. Cole. 3 l 

tro de Junio de mil novecientos cincuenta y cinco.-
José Ramón Clsneroa.-C. Vega Pasquier, Srio. MARCAS DE FABRICA 

Es conforme.-San Carloa, cuatro de Junio de mil N
9 

6333 
novecientos cincuenta y cinco.-C. Vega Pasquier, Co 1 d 1 . d d E t d d N y~ k Srio 3 2 ro, ne., e a ciu a y s a o e ew or , 

' Estados Unidos de América, mediante apoderado 

N9 4041 
Natlvid1d Obregón, domicilio La Trinidad, pre-

1entó1e este Juzgado, solicitando Ululo supletorio, 
casa y solar ubicados villa La Trinidad, lindante: 
oriente, Bernarda Martrnez¡ poniente, Méllda Mejfa, 
carretera enmedio; norte, feUcltos Martrnez; sur, 
Silvestre Benavlde1. 

EIUmalo quiniento1 córdobas. 
Opónganse término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Estelf, nueve mafia· 

na diez y seis de Ago1to mil noveclentoa cincuenta 
y cinco.-0. Outiérrez.-CAllxto Outlérrez B., Srio. 

3 1 

N9 6145 

1 Henry Caldera Pallais, Agente de Marcas de fábri­
ca y Patente• de lnvensión, de este domicilio, soli­
cita registro esta marca de fábrica y comercio;. 

CORO 
para: joyería de toda claae, joyaa preciOIBI y semi· 
preclos11, joyería y joyas de fanlasfas y perlas arti­
ficialea. 

Oyenae oposiciones térmlnÓ legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., vein­

ticuatro de Septiembre de mil noveciento1 cincuen-
ticlnco.~Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 2 

N9 6332 

~:~~~ 

Vlcenta Meza Dávlla, e1te domicilio, presentóse 
este juzgado, solicitando titulo supletorio predio ur· 
bano ubicado cantón Calvario, cata ciudad, lindante 
oriente, lldefonso Esplno11; occidente, Santa Maria 
Martfnez, mediando calle¡ norte, Ramón Lazo¡ sur, 
Alberto Benavlde1, calle enmedlo. 

Estlmalo un mil córdobas. 
Opóngase término legal. 

Coro, loe., de la ciudad y Estado de New York, 
Estados Unidos de América, mediante apoderado 
Henry Caldera Pallais, Agente de Marcas de fábri· 
brlca y Patentea de Invención, de este domicilio, 
solicita registro esta Marca de fábrica y comercio: 

-

' 

Dado Juzgado Civil Distrito. Estelf, ocho mai'la­
na, diez Agosto mil noveclento1 cincuenta y cinco. 
O. Outiérrez B., Srio. 3 1 

N9 6005 
Teodoro Pichardo, solicita título supletorio aolar 

Sauce, cuarenta vari.1 fondo, v~lnte frente, terreno 
propio, lindante: oriente, Cándida Aráuz; occidente 
Lorenzo Sa!gado; norte, Santiago Salgado¡ sur, Ar­
turo Cortales. · 

lnteresadoa opónganse. 
Juzgado Civil Di1trito. León, trelnliuno Agosto 

mU-novecientos cincuenta¡y cinco.-j. R. Saborro 
E., Srlo. 3 1 

N9 6498 -
Marra Saravla de Callejas Reyes, 101iclta titulo IU· 

pletorio finca rústica veinti1ei1 manzanu y ocho 
mil trescienta11 varaa cuadradas, denominada Eclo, 
esta jurisdicción, lindante: norte, Rubén Valladares; 
oriente, finca misma aollcltante llamada San Igna­
cio; 1ur, San Juan, de sucesión Roberto CallejH Re· 
yes; poniente, finca San Nicolás de loa Tijerinoa 
Rojas. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandegs, veintidós Oc· 

tubre mil noveciento1 cincuenta y cinco.-Manuel 
S. O_uardado, Srlo. 3 ,1 

N9 6021 
Federico Ca•tilblanco, solicita trttulo supletorio, 

lote de terreno en Lajitas, esta jurisdicción, como 
cinco manzanas extcnsióa, cercado piedra y al1m· 

:~ .. _,..,,_bre, citos linderos: oriente, Federico Castilblanco; 
, ;:,i;, .,¡._:"'"'()ccldente, camino real al Salto; norte, Federico Caa 

tilblanco; y sur, Federico Castilblanco. 
Valor doscientos Córdobas. 
Oponerse: 
La Concordia, quince de A¡osto de mil noveclen· 

toa cincuenta y clnco.-F. S. Rodri¡tuez.-Roger 
López Z., Srlo. 3 1 

para: joyería de toda clase, joyu preciosas y semi· 
prec,osas, joyería y joyas de fantasías y perlas arti-
ficlale1. . 

Oyenae oposición término legal •. 
Ministerio de Economía, Managua, D. N., vein­

ticuatro de Septiembre de rhil novecientos cincuen­
ta y cinco.-Evenor Arévalo, Of. Mayor. 

3 2 

N9 6188 
L. Sonneborn Sona, lncorpor11ted, de la ciudad y 

E1tado de New York, mediante apoderado Henry 
Caldera Pallais, Agente de Marcas de Fábrica y Pa· 
tente• de Invención, de este domicilio, 1ollclla regls 
tro esta marca de fábrica y comercio: 

AMALIE 
para: aceites lubricantes y grasas y p11t11 lubri­
cantes. 

Oyense opoaiclones término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D.N., ocho de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta y clnco.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 
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No 6193 
General Foods Corporation, de Whlte Plalns, 

New York, Estados Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera Pallai1, Agente de Mar­
cas de Fábrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

' FRESCADA 
para: bebidas no alcohólicas; bebidas refrescantes; 
bebidas suaves; aguas minerales artifici.ales; prepa· 
rac:Jones, siropes concentrados y otros materiales 
para las preparaciones de bebid11 no alcohólicas, 
bebidas refrescantes, bebidas suaves y aguas mine­
rales y artificiales. 

Oyense opoaiciones término legal. .,, 
Ministerio de Economía.-Managua, D.N., nueve 

de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
clnco.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3 1 

N9 6406 
American Cyanamid Company, de la ciudad y 

1!1tado de New,York, Estados Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldera Pallafs, Agen­
te• de Marcas de.fábrica y Patentes de Invención, 
de e.te domicilio, solicita registro esta marca de fá­
brica y comercio: 

.STILOMICINA 
para: preparaciones y productos medicinales, farma 
céuticos, veterinarios y dletéticoa, particularmente 
antibióticos y preparaciones antibióticas. 

Oyenae oposicionea término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., cinco 

de Octubre de mil novecientos cincnenta y 'cinco.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 

N9 6407 
American Cyanamld Company, de la ciudad y 

Estado de New York, E1tados Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldera Pallail, Agente 
de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de 
este domicilio, solicita registro es\a marca de fábri­
ca y comercio: 

TARGOT 
para: substancias químicas y biológicas usadas en 
medicina humana y veterínaria, particularmente 
composiciones antibióticas ·para u101 veterinarios. 

Oyenae oposiciones térmil\I) legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., cinco 

de Octubre de mil novetiento1 cincuenta y cinco • 
-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 

N9 5066 
Smith Kline & french laboratories, de Philadel­

phia, Pennsylvania, Estados Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldrra Pallals, de este 
domicilio,~ Agente de Marcas de fábrica y Paten­
tes de Invención, solicita registro esta marca de fá· 
brica y comercio: 

LIPTRIL 
para: preparaciones medlcinalea farmacéuticas y 
aubatancias, particularmente un tónico geriático. 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía Managua, D. N., vein­

ticuatro de Agoatn de mil novecientos cincuenta. y 
cinco. · Evenor Arévalo,.Oflcial Mayor. 3 3 

N9 5013 
Emanuel Merck Sociedad Colectiva, de Darms­

tadt, Alemania, mediante Apoderado Caldera & 
Compañía Llmlt1d1, Agentes de Marcas de Lfábrica 
y Comercio, de cate domicilio, solicita regi1tro es­
tas Marcas de fábrica y Comercio: 

NOMETAN 
e 

ILOBAN 
para proteger y di1tinguir: •Productos químico• y 
farmacéuticos, Apósitos para hombre• y animale1, 
drogas, remedios para destruir animale1 y plantas, 
remedios para conservar, desinfectantes y produc· 
tos químicos en general.. • 

Oyense oposiciones término legal.. 
Mini1terio de Economía. Managua, D. N., vein­

tidó1 de Agosto de mil novecientos cicuenta y cinco 
-Evenor Arévalo, Of. Mayor. 3 3· 

No. 6288 
Arthur Bell & Sons Limited, de Perth, Escocia, 

mediante apoderado Henry Caldera Pallais, Agente 
de Marcas de fábrica y Patenlea de Invención, de 
este domicilio, solicita registro esta marca de fábri· 
ca y comercio: 

ltU SCOTCM WMIUIU 
DISTIU(D IUNDlD 11 .. P 
IOTTUP IN SCOTLll .. P 

Á(~~Ohd olit. 
OJSTILLERS 'm" SCOTLANO 

ISTAILISltlD 1111 

para: Whl1ky 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D.N., ve1n 

te de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 3 

N9 5065 
Olaxo Laboratoriea Limlted, de 891-995 Oreen­

ford Road, Oreenford Middlesex, Inglaterra, me­
diante apoderado Henry Caldera Pallais, Agente de 
Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de es­
te domicilio, solicita registro esta marca de fábrica 
y comercio: ~ 

MEBADIN 
para: preparaciones farmacéutlc11, veterinarias y 11• 
nitarias. . , 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., veinti· 

cuatro de Agoato de mil novecientos cincuenta y 
cinco-Evenor Arévalo¡ Oficial Mayor. 3 3 
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N9 6137 
Kanegafuchl Boaeki Kabusgiki Kai1ha, de Tokio, 

Japón, mediante Gettor Oficioso aeftor Henry Cal 
dera Pallai1, Agente de Marcas de fábrica y Paten· 
tea de.Invención, de eate'domlclllo, en la que pide 
el depósito y registro de la marca: · 

para: textiles y tejidos hecho1 de hllaz11 de fibras 
y tel111 y retazo• de toda clase. 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., seis 

de Septiembre de mi novecientos cincuenta y cinco. 
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 3 

• 
No. 6581 

Levolor Lorentzen, lnc., de Hobeken, New jer· 
aey, E1tado1 Unidos de América, mediante apode­
rado Henry Caldera Pallai,, Agenie de Marcaa de 

• fábrica y Patentes de Invención, de este domlcll lo, 
1ollclta registro eata marca de fábrica y come rclo: 

LEVOLOR 
para: persianas venecianas, partes de las mismas, 
accesorio• y pertenencias para laa mismas y 1umi­
nl1tro1 y equipos usados en relación con 111 mls­
m11. 

Oyense opoaiclones término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D. N, dieci­

siete de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
cinco.-Evenor Arévalo, 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 6386 

Mercedes Orochena de González, mayor de edad 
caaada, de oficios domésticos y de este domicilio, 
solicita venta de un.lote de terreno ejidal de más o 
meno• tre1 cuartos de manzana de exten1ión, 1ito 
al aur de eata ciudad, limitado así: oriente, camino 
de por medio, terreno• del General Anutuio So­
moza; occidente, loa del Oeneral Arlatidea García 
Otolea; norte, 101 de Carmela Vega; y 1ur1 la de Jo­
aefa (Dolores) Oonzález, 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Dl1trlto Nacional a loa 

veinticinco dl11 del mea de Agosto de mil nove­
cientos cincuenta y cinC'0.--0. Raakoaky, Mi­
nistro del Diatrlto Naclonal.-S. Moralea, Of. Ma-
yor del D. N. • . 3 3 

No. 6345 
Mercedes Martínez, mayor de cincuenta aftoa de 

edad, casado, agricultor y del domicilio de Mana­
gua, 1oliclta venta de un lote de terreno ejldal de 
cinco manzanas y ubicado dentro de loa alguientea 
linderos: norte, predio de Juana de Silva y de loa 
sei\orea Samuel Barreto Argüello, Margarita Carde­
nal de :Chamorro y Cirios Holmann Thomp1on; 
poniente, umlno enmedlo, predio de Alejandro 

Eva y Silvio Cornavaca; sur, propiedad de José y 
Natán Bern; oriente, predio del Coronel Cario• 
Silva. 

Quleñ tuviere derecho, opónganse término legal . 
Dado en el Ministerio del Diatrito Nacional, a los 

seis dlas del mes de Octubre de mil novecien­
tos cincuenta y clnco.-0. Raskoaky, Ministro del 
Diatrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

3 3 

No. 6211 
Samuel James Calvert, mayor de cincuenta ai\os 

de edad, ca11do, indnttrial y de este domicilio, ao­
licjta venta de un lote de terreno ejldal de cuatro 
hectáreu y tres mil setecientos cincuenta y cinco 
metros cuadrados y diez centfmetros, situado en la 
comarca de Nejapa, denko de loa •)~uientea linde­
ros: norte, predio de Alfredo Elquivel; sur, finca 
Santa Anita del General Anastaslo Somoza; oriente, 
predio de julio Cardenal hijo y Roberto Lacayo 
fiallos Compai\fa Limitada camino de Nej1pa de 
por medio; y poniente, predio de Leonardo Morton 
Blumberg. 

Quien tuviere derecho, opóng11e término legal. 
Dado en el Mlni1lerlo del Distrito Nacional a 101 

veintisei1 díaa del mea de Septiembre de mil nove­
cll'nto1 cincuenta y clnco.-0. Raskosky, Ministro 
del Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del 
D.N. 3 3 

N9 6399 
Nicolás Duarte Duarte, mayor setenta ai\01, casa­

do, agricultor y de este domicilio, aoliclta venta de 
dos fincas rlÍstlc:as terreno ejidal, como algue: 

a) finca San Rafael de veinte hectáreu, como a 
una legua esta ciudad, sobre camino Los Ladinos y 
estl 1ituada entre 1iguiente1 linderos: oriente, pro­
piedad de Carlos Mendoza, hoy sucesión Carlos 
Mendoza, herederos de Manuel Castro y propiedad 
Monjas La Inmaculada; occidente, propiedad de 
sucesión Anselmo Rodríguez, Emeterlo Corea, Ho • 
racio Aguirre Mui\oz y hoy de Aristides Sáenz; nor· 
te, propiedad del solicitante llamada El Consuelo; y 
sur, finca de Rosa Solórzano hoy de la sucesión de 
Carlot Mendoza; y 

b) finca denominada El Consuelo de catorce 
hectáreas, 11tuada al sur como a una legua de esta 
ciudad, sobre camino Los Ladino1, entre los siguieu 
tea linderos: oriente, huert11 de Victoriano Dfa~, y 
otros, hoy de la sucesión de Modesto Barrio•; po­
niente, propiedad del 1ollcltante, denominada San 
Rafael, camino enmedlo; norte, finca de jesús fon­
aeca, hoy del Coronel Oarcía Otolea; y sur, terreno 
de Narciso Castro, hoy de 111 Mpnjas de La Inma­
culada. 

Quien t.uvlere derecho, opóngase término legal. 

Dado en el Ministerio del Di1trlto Nacional, a 
101 diez días del mes de Octubre de mil novecien­
tos cincuenta y clnco.-0. Rasko1ky, Ministro del 
Distrito Naclonal.-S. Morales, Oficial Mayor del 
D.N. 3 3 

No 6300 
Horacio Rappacc:loll, · mayor de edad, casado, 

agricultor y del domicilio de la ciudad de Dlriamba, 
departamenro de Carazo, solicita venta de cuatro 
lotea de terreno ejidal, tcgregados de la finca El 
Carmen, eituada como a trea leguas al suroeste de 
esta ciudad, dichos lotes detallados asf: a) Lote 
de do1 mil seiscientas treinta y ocho varas cuadra­
das y treinta y aels centéslm11 de vara cuadrada, 
dentro de tos 1igulentea linderos: norte, avenida 
norte y callejón de salida en la lotificación; sur, 
lote número dos; oriente, lote número uno y dos; 
oeste, lote número uno y avenida norte de por me­
dio, propiedad del aeftor Renato Arana. b) Lote 
de cuatro mil cincnenta y cuatro varu cuadradas y 
sesenta y ocho centésimas de vara cuadrada, dentro 
de los 1igulentea lindero• particulares: norte, 1 ote 
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número do1 y plazoleta con callejón de 111ida; 1ur, 
lote número cuatro y carretera panamericana; orien­
te, lote número cuatro y finca El Carmen; :, occi· 
dente,, lote número cuarenta y siete. c) Lote de 
dos mil ochocientos . ochenta varas cuadradas y 
veintitres centésimas de vara cuadrada, dentro de 
los slguientea linderos partlculare1: norte, lotes nú­
meros seis y veintisiete; sur, avenida sur y median­
do faja de terreno carretera panamericana¡ oriente, 
avenida sur; y occidente, lote número seis. d) Lo­
te de dos mil veintioho varas cuadradas y trtinta y 
tres centésimos de vara cuadrada,"dentro de los si­
guiente• linderos: norte, calle norte; sur, lote núme· 
ro veinticinco y avenida sur,; oriente, avealda sur; y 
occidente, lotes números veintitré1 y veinticinco. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a loa 

diez días del mea de Septiembre de mil novecien­
to1 cincuenta y cinco. -0. Raskoaky, Ministro del 
Distrito Nac1onal.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

3-3 

N9 6401 
Rosaura Silva viuda de fonseca, solicita venta de 

terreno ejldal a dos leguaa al sur de eata ciudad, ca­
mino de La Cruz Verde de San hidro, de manzana 
y cuarto de extensión y linda: oriente, Manuel Saba 
1101; poniente, camino enmedlo, Carlos Knoopffler¡ 
norte, juan Vicente Saballos¡ y 1ur, Manuel Saballo1 

Quien tenica derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Mlnlaterio del Distrito Nacional, a los 

diez días del mea de Octubre de mil novecien­
to1 cincuenta y cinco.-0. Raskosky, Ministro del 
Dlstrilo Nacional.-S. Moralea, Of. Mayor del D.N. 

3 3 

N9 4086 
Cellna Umanzor, aoliclta donación aolar ronda 

occidental esta ciudad, mide diecileh varas frente, 
treintltres una tercia fondo, linda: norte, solar cua 

· Ro11 Betanco¡ 1ur, aolar cua Marra Eapinoza; orlen 
te, campo aviación; occidente, mediando calle, 10· 
lar casa Maura de Ríos. 

Quien pretenda derecho opóngue término ley. 
Alcaldía Municipal. Somoto, diecl1el1 Agosto 

mil novecientos cincuenticinco- futre Uneas-Ma· 
ría-vale.-Edmundo. fial101 P.-Ramón B. Mo· 
reno, Srio. 3 2 

~ 

N9 4085 
justo Pastor Martrnez, preaentóte Alcaldía Munl· 

cipal, ~101icitando arriendo sesenllclnco hectáreas 
terreno ejidal, altu~do punto La flor, jurisdicción 
Villa Somozn, lindando: norte, terreno José Dolores 
Quezada, Celia Oarcía¡ aur, terrenos Rosario Duar· 
te, hoy de Adán Ouerra¡ oriente, predio Napoleón 
Sequeira, y terreno justo Aragón; y occldenh:~, pro 
piedad Pablo Argüello y Eleuterlo Argüello. 

Preséntese término legal tener derecho. 
·santo Tomás, ocho de Ago1to de mil novecien· 

tos clncuentlclnco. 3 2 

N9 3045 
Benjamín Mui\oz, sollctta arriendo lote terreno 

ejidal este Municipio como de cien manzand, situa 
do en comarca Apante, lindante: oriente, Clriaco 
Rivera; poniente, monte inculto¡ no.te, Medardo 
Corea¡ sur, Salvador Rulz. 

Opónganse término legal. 
Dado en Alcaldía Municipal. Telica velntiaeis 

Agosto de mil novecientos cincuenta y cinco.-Oe­
rardo Barreta Varg111.-Pedro P. Mendoza, Srio, 

3 2 

N9 6464 ' 
Patrlck J. frawley, mayor de edad, casado, co­

merciante y de e1te domicilio, aoliclta venta de 
ocho manzanaa de terreno ejldal que poaee en 1u 

finca Tara, 11tuada como a ocho kilómetros de esta 
ciudad. El lote ejidal está comprendido dentro de 
101 siguientes lindero1: norte, parte del terreno dé 
la finca El Socorro y parte de los de la 1u.cesión de 
don José Riorda¡ oriente, terreno de la suceaión de 
don José Riorda; poniente, el camino que 1e llama 
de Nejapa y de Ticomo separado por toa terrenos 
de Virginia de Benavldes¡ y sur, resto de la finca 
El Socorro. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Minl1terio del Diltrito Nacional a 101 

quince dfu del mes de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y cinco.-0. Raskosky, Ministro del 011-
trlto Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

3 2 

N9 4054 
Pedro Padilla 111lcita arriendo tres manzanas 

terreno ejidal en El Carbón de eata jurisdicción 
bajo los siguientes linderos: norte, Fernando More­
no; sur, sitio temblosa¡ oriente; Fernando Moreno y 
occidente, Porfirio Suarez 

Quien quiera oponerse hágalo término legal. 
Alcaldía Municipal. jalapa, seis de julio de mil 

novecientos clncuenta•y cinco.-P. Sanabrla.-Srlo. 
3 2 

L A . G A CJ ~ 'l' A 
DIATUO Ol'ICIAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 
Se publica todo1 101 dí11, excepto 101 festivo• 

OFICINA Y ARCHIVO: · 
Imprenta Naclonal-Teléfono Np 37-71. 
Apartado Número 86. 

V a 1 o r· d e 1 a S u 1 c r i p c 1 6 n 
Para la República: 

Número del dla $ 0.20 Por trlmeatre .• $ 15.00 
Número retrasado e 0.30 Por temestre. . e 25.00 
Por me1 •••••• e 5.00 Por afto ••• , e 45.00 

Para el Exterior: 
Por 1eme1tre USS 6.00 
Por ai\o • • • • 11.00 

Por la publicación de cl11é11 tree córdobas, por ca· 
da pulgada·cuadrada de una huta tres lnserclonea· 

Por la publicación de avlao1, edlcto11 cartelea 
y demás documento• que se publiquen de cualquier 
clase que sean, aei1 centavo• de córdoba por clda 
una de las primeras cincuenta palabras y dos cen­
tavos de córdoba por cada una de las excedentes; 
1iempre que la publicación ae ba¡a una vez o por 
la primera vez. Por 111 pubticaclone1 1igulente1 
se cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se baga debe de enviarse a 
esta oficina una copia solamente, con au respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, seaenta córdobae,"ta primera vez 
111 siguientes por cada vez, ta mitad de eae valor. 

L9• pago• anteriores serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta ae adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cla Ga­
ceta•, y en las demás paTtea de la República en 111 
Administraciones de Rentas o Agencias fl1cale1, 1i 
si se tratara de edictos, aviso• o carteles cuyo valor 
se calcula por palabras. y en tas Administraciones 
de Rentas en loa demás casos. 

Adquirida por el lntere11do la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 aviaos, edictos o 
carteles los remitirá junto con la boleta a la Direc­
ción de cLa Oaceta• para IU debida publicación 
1iempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 c1101, el lntere11do presentará o remitirá a 
la Dirección de •La Oaceta• la publicación que de· 
1ea hacer acompai'lada de la boleta reapectlva. 
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